
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS,  
EN EJECUCIÓN DEL PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN  

DEL PERSONAL LABORAL FIJO,  
DE OFICIALES DE ENCUADERNACIÓN  

 
 
 

 Por acuerdo del Tribunal, se convoca  a los opositores a la 
realización del Ejercicio  de la prueba selectiva que tendrá lugar en la C/ 
Concepción Jerónima 15, sala de conferencias de la Imprenta Artesanal, 
el día 21 de febrero de 2011 a las 12 horas. 
 
 Los opositores deberán concurrir provistos, inexcusablemente, del 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Carné de Conducir,  
a efectos de su identificación. 
 
 Asimismo, para la realización el ejercicio deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro. 
 
 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 
conocimiento. 
 

 
 
 Madrid, 13 de diciembre de 2010. LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
Vicenta Nava Martínez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


